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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

fniBHlK, 7,50 Ffli., ftmstil, 15; tBi, 30
JÍBI. » 12 » » 22,50 » 45

i;n4 ..iLioripoioue» ee eoüoitarín en la Adminietrxoión 
T™3*1 i' SOUTi!. OfiCiAL. Bit* ea el Hospital de Ntra. 8e- 

de Qridia, calle de Eamón y Cajal núm. 66. 
oradaf ía» de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 

" -Ubranca, Giro postal ó Letra de fácil cooro.
¡¿i Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 

^^CenUisripción. Este os adeiíhtado.
deoct 1*« oartas que contengan valores deberán ir certifi- 
n -kiM y dirigidas á nombre del Administrador.। números que se reclamen después de transcurrí- 
d Verted castro días desde en publicación, sólo se servirán 

precio de venta, o sea a ZS céntimos los del año 
dete-i y * 00 10e de *nt*rior®s‘
del Jy

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al orlriaa 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada <■ 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insortaria 
previo abono o ouando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

■ A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t In  respectivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t Ih  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

"Lu leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
ítorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

13 promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
■

------ - Lm disposiciones del Qobierno son obligatorias para la capital de 
wincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro

S.
....  WW'-V «i K*V puvuuuu vuuiaiuioii LO CU Gil», y U8B 
deeonés para jo; demás pueblos de la misma provincia.

T » ^me^^mente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
A b o l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
I kos Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
T dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
t nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
T de cada semestre.

erga

le aml-¡ ' PARTE OFICIAL
. Soci PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M.la 
------ íeina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

hncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
i su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

arbitruugusta Real Famil¡a>

Lo que se hace público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento de 30 de septiembre de 
1885, para que dentro del término de quince días puedan 
los pueblos de la provincia exponer lo que estimen conve
niente acerca de la exactitud e importancia de la calamidad; 
debiendo advertir que, en el caso de que el perdón se otor
gue, el importe del mismo deberá repartirse en el siguiente 
año entre los demás pueblos de la provincia.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1917.—El Vicepresidente, 
Julio López.—Por acuerdo de la O. P.: El Secretario acci
dental, José E. Orpi.
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(Gaceta 6 septiembre 1917).

SECCION TERCERA
SECCION CUARTA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Delegaciós de Hacienda de la provincia de Zaragoza
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Oala mídales.
Ayuntamiento de Mata se ha. instruido expedien- 

-C1^ -.e PerdÓQ de la coutribución territorial por■a de- fe peruon ue ia couinoucion Territorial por
■ 1 _ =2 perdido las cosechas a causa de una tormenta con

strucc. • .seo que descargó sobre el término municipal el día 19 
.j :.« Mino próximo pasado.

’l 4U6 se hace público en cumplimiento a lo dispuesto 
-- red >. ( " । ^el Reglsniento de 30 de septiembre de 1885, 

-nti eblo a ,ntro del téimioo de quince días puédanlos 
■ " f^ lie T'1 provincia exponer lo que estimen convenien- 

t ¿T de *a exactitud ^ importancia de la calamidad; 
acina, ^ "^'u advertir que, en el caso de que el perdón se otor- 
P M entrQi1°rte del mismo deberá repartirse en el siguiente 
! ■ • 2,.1 re *08 demás pueblos de la provincia.

i/, AOzs> ~ de septiembre de 1917. " "
•audaí .. -upez.—p. acuerdo de la G. P.

^•--oseE O.pi.
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El Vicepresidente, 
El Secretario acci-

.jt; Ayuntamiento de Malnnquilla ee ha instruido 
(‘r] '* solicitud de perdón de la contribución terri- 

haberse perdido las cosechas a causa de una tor- 
í.dia^Pedriscb que descargó sobre el término munici- 

u de julio próximo pasado.

Sección facultativa de Montes.—Región 5.a

Rectificaciones.
En los anuncios de subastas publicados en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia, núm. 204, correspondiente al día 28 
del pasado mes de agosto, aparecen varios errores que deben 
quedar subsanados en la forma que a contitnuación se 
indica:

En el monte «Carboneros», de Belchite, aparece el dis
frute de pastos con una tasación de 450 pesetas, siendo así 
que deben ser solamente 420 pesetas.

En el monte «Efera de la Villa», de Caspe, aparece el dis
frute de pastos con una tasación de 700 pesetas, siendo así 
que deben ser 760 pesetas.

El monte «Pozo de Cimorra, Chopar'y Galacho del Te
jar», de Fuentes de Ebro, aparece con una cabida de 820 
hectáreas, siendo asi que la verdadera es de 82 hectáreas, 
debiendo satisfacer por lo tanto el rematante de los pastos 
en concepto de entrega y reconocimiento final, la suma de 
24'65 pesetas, en lugar de las 83*75pesetas que aparecen en 
dicho anuncio.

El plazo para el disfrute de pastos del monte «Val de los 
Huertas», de Leciñena, aparece solo hasta el 31 de marzo, 
siendo así que es anual.

El monte «El Realengo o Dehesa Loleta», de Magallón,
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aparece con una cabida de 1.309 hectáreas, siendo así que 
la verdadera es de 1,709 hectáreas.

En el monte «El Altero», de PinadeEbro, aparece eldis; 
frute de caza con una tasación de 1.375 pesetas, siendo así 
que deben ser 1.775 pesetas.

En dicho estado se ha omitido el anuncio de la subasta 
de la caza del monte «Vedado de Villamayor», de la ciudad 
de Zaragoza, la cual tendrá lugar el día 25 de septiembre 
próximo, a la una de la tarde, bajo el tipo de tasación de 100 
pesetas, y durante el plazo anual fuera de veda, ajustándo
se dicha subasta como la ejecución del disfrute, a las con
diciones que se estipulan en el pliego de condiciones inserto 
en el citado núm. 204 del Bo l b f ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, para esta clase de aprovechamientos. _

Lo que se inserta en este periódico oficial, para conoci
miento de las entidades interesadas y en evitación de ulte
riores reclamad ^es. .

Zaragoza, 5 de septiembre de 1917. — El Ingeniero Jefe 
de la Región, Martín Augustín.

SECCIÓN QUINTA
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, a la Socie
dad Electro Química de Flis, vecina de Barcelona, una so- 
licitüd que ha presentado en 25 de agosto último pidiendo 
la concesión de 686 pertenencias para una mina de lignito 
con el nombre de Andresita 4.a, núm. 1.368, sita en el tér
mino de Mequinenza, paraje llamado Roda, las Boqueretas 
y Sierra de Aubera; lindante con las minas San Joaquín, 
Isidro, Andresita 2.a, Anita, Andresita 3.a y San Pedro y 
con el registro Angelita.

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca primera de la 
demarcación de la mina Isidro, núm. 1.266. A partir de 
este punto de partida y con los rumbos y distancias que se 
indican, se colocarán las estacas unas a continuación de 
otras, como a continuación se expresa:

Estacas, rumbos y metros.
De P.a 1.a E 15“ 5’ N 100¡ De 36.a a

1.a a 2.a N 15° 5’0 200 37.a a
2.a a 3.a E 15° 5’ N 100, 38.a a
3.a a 4.a N 15° 5’0 200 39.a a
4.a a 5.a E 15” 5’N 100 40.a a
5.a a 6.a N 15° 5’0 200 41.a a
6.a a 7.a E 15° 5’ N 400 42.a a
7.= a . 8.a N 15° 5’0 100 43.a a
8.a a 9.a 0 15" 5’ S 100, 44.a a
9.a a 10.a N 15° 5’0 100 45.a a

10.a a 11.a 0 15° 5’ 8 200 46.a a
11.a a 12.a S 15° 5’ E 100 47.a a
12.a a 13.a O 15° 5’ 8 200 48.a a
13.a.a 14.a S 15° 5’ E 200 49.a a
14.a a 15.a 015° 5’ 8 100 50.a a
15.a a 16.a S 15° 5’ E 200, 51.a a
16-a a 17.a 0 15» 5’ 8 100, 52.a a
17.a a 18.a 8 15” 5J E 100 53.a a
18.a a 19.’ 0 15” 5’81100 54.a a
19.a a 20.a 8 15° 5’ E . 100, 55.a a
20.a a 21.a ¡0 15» 5’ 8; 300, 56.a a
21.a a 22.a !Ñ 15”5’0 loo: 57.a a
22.a a 23.a ,0 15° 5’8,200 58.a a
288 a 24.a ,8 15° 5’E‘IOO 59.a a
24.a a 25.a 015° 5’8 200 60.a a
25.a a 26.a 815° 5' E 400 61.a a
26.a a 27.a Q15O5’.E 100 62.a a
27? a 28? 8 15° 5’ E 100 63.a a
28a a 29.* 0 15” 5" 8 100 64.a a
29.a a 30.' 8 15» 5’ E loa 65.a a
30.a a 31? 0 15° 5’ 8 66.a a
31? a 32/ 8 15° 5’ E 200 67.a a
32.a a 33/ 0 15” 5’ 8 300 68.a a
33.a a 34/ |N 15” 5' 0 100 69.a a
34.a a 35/ 0 15° 5’ 8 200 70.a a
35.a a 36/ ¡N 15° 5’0 100 1 71.a a
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Quedando cerrado el perímetro. , . j
Todos los rumbos están referidos al norte asttronómic 
Lo que de orden delSr. Gobernador se anuncia al púb 

co para que la persona ó personas que se creyesen perju> 
cadas por la concesión de este registro hagan las reclamac
nea oportunas dentro del plazo improrrogable de sesen. 
días fijado por el artículo 24 de la Ley de 6 de julio de 11® 
v Real orden de 5 de septiembre de 1912. I
* Zaragoza, 6 de septiembre de 1917. — Carmelo Salarnü

Aludía de h h
Habiendo solicitado D. Federico Figueras la ínstalaci^ 

funcionamiento de dos motores eléctricos en la cal-^1 
Agustina de Aragón, núm. 42, con destino a su industr:- 
fabricación de chocolates, se abré información por espac^". 
diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos aw3. 
mediatos al lugar de la instalación, conforme a lo preCÍ 
tuado en el artículo 817 de las Ordenanzas municipales, 

Lo que se anuncia al público para su conocímieD10- 
efectos oportunos.
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Zaragoza, 3 de septiembre de 1917.— El Alcalde, P. Mon- 
serrat. _____ __

' SECCIÓN SEXTA
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' _ Belmente de Calatayud.
por dimisión del que la desempeñaba, se baila vacante la 

plaza de Médico titular del partido de Belmonte de Calata- 
vud, compuesto de este pueblo con residencia y de los pue
blos Villalba de Perejil, Torres de Berrellén y Sediles, si
tuados los dos primeros en la misma carretera de Calata
yud a Belmonte de Calatayud, y a distancia de uno y medio 
y tres kilómetros, y Sediles a tres kilómetros.

Distancia de este pueblo a Calatayud, once kilómetros, 
que recorren diariamenie dos coches ordinarios.

Esta plaza está dotada con mil pesetas por beneficencia 
y tres mil quinientas por igualas de los vecinos pudien
tes, pagadas por trimestres vencidos con puntualidad, res
pondiendo al pago una Junta, bajo las condiciones que 
están de manifiesto en la secretaiía del Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes acompañadas de 
sus hojas de méritos a esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días, pasado el cual se adjudicará la plaza al más 
meritorio de los aspirantes, sin admitir recomendaciones.

Belmonte de Calatauyud, 30 de agosto de 1917.—El Al
calde, José Franco.

Bijuesca.
La titular de Farmacia de este pueblo y sus anejos Ber- 

dejo y Terrelapaja se hallará vacante desde el día 30 del 
actual

Su dotación consiste en 364 pesetas por residencia y 
prestación de los servicios sanitarios, más el importe de los 
medicamentos suministrados a las familias pobres, según 
la tarifa de beneficencia, cobradas por trimestres vencidos, 
y 2.525 pesetas a que ascenderán las igualas con los vecinos 
pudientes de ambos pueblos.

El Profesor residirá en este pueblo, a cuya Alcaldía dirigi
rán los aspirantes sus solicitudes en el plazo de treinta días.

Bijuesca, 2 de septiembre de 1917. — El Alcalde, Vicente 
Pola.

B ujaraloz. .
El proyecto del presupuesto municipal ordinario para 

1918 se halla de manifiesto al públ'co, en esta secretaría, 
por espacio de quince días, conforme dispone el art. 146 de 

.h ley Municipal vigente.
Bujardoz, 4 de septiembre de 1917.—El Alcalde, Ambro

sio Florenza.
E El Buste.

Formado el proyecto de presupuesto ordinario para el 
año 1918, se hallará expuesto al público en esta secretaría 
desde hoy al 22 del actual, ambos inclusive, para oír las re
clamaciones que contra el mismo se presenten.

El Buste, 5 de septiembre de 1917.— El Alcalde, Antonio 
banz.

Eplla.
Las cuentas municipales de este Municipio, correspon

dientes a los años 1915 y 1916, se hallan de manifiesto, por 
termino de quince días, en la secretaría de este Ayunta- 
mieuto, en cumplimiento y a los efectos que determina el 
“rt. 20 del Real decreto de 3 de mayo de 1882.

Epila, 4 de septiembre de 1917. — El Alcalde, Bonifacio 
Vinuales.

I&

Fayón.
purante el plazo de quince días quedará expuesto en la 

tecretaría de este Ayuntamiento el proyecto de presupuesto 
Municipal ordinario formado para el próximo año de 1918, 
^el cual podrán los vecinos presentar contra el mismo las 
'Ctemaciones que estimen convenientes.
y^Jón, 6 de septiembre de 1917.— El Alcalde, Sebastián

Inogés.
“i proyecto de presupuesto ordinario para el año 1918, 
ará expuesto al público en la secretaría de este Ayunta- 
e[itof por término de quince días.

Bo q 0^8’ de sePt*em^re de 1917. — El Alcalde, Mariano

■ Letnx.
8rAPr°bado por este Ayuntamiento, previa censura del

• Regidor Síndico, el proyecto de presupuesto ordinario 

para el año 1918, queda expuesto al público en la secretaría 
municipal, por término de quince días, lo cual se anuncia 
a los efectos del art. 146 de la ley de 2 de octubre de 1877.

Letux, 4 de septiembre de 1917.—El Alcalde, Matías 
Peguero.

Luna.
Formalizados los repartimientos substitutivo de consumos 

y general para cubrir el déficit del presupuesto de.l corriente 
año de 1917, quedan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de ocho días, para su 
libre examen y presentación de reclamaciones; pasado cuyo 
plazo, se celebrará la Junta de agravios.

Luna, 3 de septiembre de 1917. — El Alcalde, Gregorio 
Moliner.

Pintano.
_ En virtud de renuncia por traslado del que la desempe
ñaba, se halla vacante la secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, con el haber anual de setecientas cincuenta pe
setas, y se anuncia concurso para su provisión por término 
de veinte días.

Los aspirantes, que deberán reunir las condiciones que 
determina el artículo 123 de la ley Municipal y el Regla
mento de 23 de agosto de 1916, cursarán sns instancias a 
esta Alcaldía en el plazo fijado.

Pintano, 4 de septiembre de 1917. — El Alcalde, Esteban 
Soteras.

Villafranca.
Por el presente se invita y requiere a todos los señores 

propietarios, industriales, rentistas, empleados y profesiona
les, vecinos y forasteros, que perciban o disfruten rentas o 
utilidades en este término municipal o de las que se produz
can en él, para que en el plazo de treinta días hagan la de
claración de las mismas en la secretaría de este Ayunta
miento, con el fin de tenerlos en cuenta la Junta de eva
luación para la confección del repartimiento general para 
cubm el déficit del presupuesto correspondiente al próxi
mo año 1918.

A los que no sean vecinos, se Ies advierte que a su peti
ción se les facilitará un impreso parala declaración jurada, 
a los efectos antes dichos, y que de no hacer uso, ni prestar 
declaración autorizada de los que sean colonos o arrendata
rios de sus fincas y renta que cada uno satisfaga por todas 
o cada una de las que administre se evaluará la última y 
figurará en el registro y reparto a nombre de los primeros, 
sin derecho a reclamación alguna.

Villafranca de Ebro, 6 de septiembre de 1917—El Alcal
de, Francisco Gracia.

Villalengua.
Por término de quince días, se halla de manifiesto en la 

secretaría del Ayuntamiento, el proyecto del presupuesto 
ordinario para el año 1918.

Villalengua, 5 de septiembre de 1917.— El Alcalde P. O., 
Manuel Oliete.

Daroca.
Extracto de los acuerdos tomados por la Corporación mu

nicipal de esta ciudad durante los meses de mayo y junio
últimos. '
Sesión ordinaria del día 3 de mayo.—Aprobación de la an

terior.
Se accede a la petición de Julián Berdejo, facultándole 

para la colocación de una marquesina en la fachada de su 
establecimiento en la plaza de Madrazo, ocupando la acera, 
reservándose la Corporación la facultad de acordar la impo
sición de arbitrio municipal, y que de utilizar la acera 
para servicio de su establecimiento, la Corporación fija en 
veinte pesetas anuales el arbitrio municipal que ha de sa
tisfacer, y que aquella concesión se hace por igual período 
de tiempo.

Se da cuenta de la correspondencia oficial, y se levantó 
la sesión.

Sesión supletoria del día 12, correspondiente a la ordina
ria del día 10.—Aprobación de la anterior.

Queda enterada la Corporación de una carta del Diputa
do a Cortes D. Sixto Celorrio, relacionada sobre diferentes 
asuntos de la Corporación, y de otra del Centro Aragonés, 
de Barcelona, dando cuenta del acuerdo adoptado de que 
una Comisión del mismo visite las poblaciones más impor
tantes de la región en visita de propaganda.

Queda enterada de la restante correspondencia ofieial, y se 
levantó la-sesión.
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Sesión ordinaria del día 19, como supletoria de la del día 
IT.—Aprobación de la anterior.

Quedó confeccionado y aprobado el pliego de condiciones 
para el arriendo del Fuerte del Castillo, facultando al señor 
Alcalde para la celebración de la subasta correbpondienta.

Se da cuenta de la correspondencia oficial, y se levantó 
la sesión. .,

Sesión ordinaria del día 24.— Aprobación de la anterior.
Quedó designada la Comisión que ha de concurrir a la su

basta de arriendo del Castillo.
Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuutamiento éá los meses de enero y febrero últimos..
Se acuerda que el Sr. Alcalde, suscriba una instancia im

presa recibida del Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
provincial, relacionada con la defensa de las Haciendas loca
les por encontrar conformes las razones en ella expuestas, 
remitiéndose al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Se dió cuenta de la correspondencia oficial recibida desde 
la anterior, y se levantó la sesión. ,,

Sesión ordinaria del día 31.—Aprobación de la anterior.
Acuerda la Corporación la provisión de la plaza de Algua

cil-Voz pública-portero de este Ayuntamiento, comunicán
dose al Excmo. Sr. Capitán General para que tenga cum
plimiento lo dispuesto por la Ley de 10 de julio de 1885.

Se acordó comisionar al Concejal, primer teniente de Al
calde, D. Gregorio Raz y Secretario de esta Corporación don 
Manuel García, para que concurran a la Asamblea de Mu
nicipios Aragoneses que ha de tener lugar en la capital el 
día 3 de junio próximo, con cargo al presupuesto vigente.

Se acordó la distribución de fondos y se aprobaron los 
gastos imprevistos ocurridos en el mes de la fecha.

También se acordó que la Comisión anteriormente desig
nada visite al Sr. Presidente y Vicepresidente de la Dipu
tación y Comisión Provincial, y que en nombre de la Cor
poración corresponda al saludo y ofrecimientos que t-enen 
hechos para cuanto sea beneficioso a los intereses de la ciu
dad y provincia. ■

Quedó enterada de la correspondencia oficial y se levantó 
la sesión. . .

Sesión supletoria a la ordinaria del día 7 de junio, celebra- 
de el 9 del mismo.—Aprobación de la anterior.

Se adjudicó difinitivamente a D. José Gonzalvo el disfrute 
o aprovechamiento del Castillo, por término de diez años, 
con sujeción a las conciciones que obran en el expediente 
respectivo.

Se acordó que la Corporación municipal salga ala esta
ción del Ferrocarril Central en la tarde del día 13 del actual, 
en que llegará a esta ciudad la Comisión del Centro Arago
nés, de Barcelona, según tiene anunciado, facultando al 
Sr. Alcalde para que en obsequio de la misma disponga 
cuanto considere oportuno con cargo al presupuesto muni
cipal vigente.

Queda enterada la Corporación de los acuerdos adoptados 
por la Asamblea de Municipios celebrada en la capital, para 
cuyo acto fueron comisionados los Sres. Raz y García, sien
do aceptados por hallarse conformes con las aspiraciones de 
este Ayuntamiento.

Se da cuenta de la correspondencia oficial, levantándose 
la sesión.

Sesión supletoria a la ordinaria del día 14, celebrada en 16 
de junio.—Aprobación de la anterior. •

El Centro Aragonés, de Barcelona, da las gracias por te
legrama recibido a esta Corporación por las deferencias y 
consideraciones de que es objeto la Comisión del mismo en 
su visita a asta ciudad.

Se acordó conceder un socorro de veinticinco peseUs, a 
Pascual Gbailarte, para que someta al tratamiento del 
Dr. Ferrán a una hija, suya mordida por un perro.

Pasa a informe de la Comis ón correspondiente la petición 
de D. Manuel Morata, relacionada con ciertas obras que tra
ta de ejecutar lindantes con la vía pública. ..

El Sr. Alcalde da cuenta de haber cursado en el día de 
ayer al Exmo. Sr. Gobernador civil la dimisión del cargo.

La Corporación queda enterada, acordando conste en acta 
el sentimiento que les ocasiona, cesación por las conside
raciones y deferencias de que han sido objeto por dicho se
ñor durante el desempeño del mismo.

Dada cuenta de la correspondencia oficial, se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 21.—Aprobación de la anterior.
Se acordó se anuncie la subasta de arriendo para la exac

ción del arbitrio establecido sobre puestos públicos, a par

tir del l.° de julio próximo, quedando aprobado el plj^ 
condiciones por que ha de regirse, fijándose para ¿1^ 
la celebración de la misma.

Se aprobó la distribución de fondos, como'igualment: 
gastos imprevistos ocurridos en el mes de la fecha.

Dada, cuenta de la correspondencia oficial, se levac 
sesión.

Sesión ordinaria del día 28.—Aprobación de la anter
Se da cuenta de la Real orden del. Exmo. Sr. Minisv 

la Gobernación, comunicando el nombramiento de Alci 
Presidente de esta Corporación a favor de D. Pedro; 
Romero.'

Queda enterada la Corporación, siendo posesionadoe 
mismo, por el que cesa, pasando a ocupar la presidencit 
cibiendo las insignias del mismo. I -3

Se da cuenta de la correspondencia oficial. ■ .aCl 
Pasa a informe de la Comisión respectiva una íd s Ul  

de D. Amado Hernández, solicitando autorización • 
construir un sumidero en finca de su propiedad.

Se levantó la sesión.
Daroca, 17 de agosto de 1917.—El Secretario, M»; 

García.
Aprobado por la Corporación en sesión de esie día.
Daroca, 25 de agosto 1917.—Manuel García.—V.u B*. 

Alcalde ejerciente, Gregorio Raz.
Botorrita.

Extracto de los acuerdos tomados por este Ayuntami. 
y Junta municipal en las sesiones celebradas te 
segundo trimestre de 1917.
Sesión ordinaria del 7 de abril.—Aprobar el acla c 

sesión anterior. Quedar enterado de la correspondí", 
y disposiciones de interés publicadas en el B O. ‘9

Sesión del 14. — Aprobar el acta de la sesión ante
Abonar diez pesetas a la Diputación por socorros- 
mozos qué estuvieron en observación en 1916. Api
la cuenta do gastos originados a la Comisión que asi 
al deslinde de los términos dé Múel, Jaulín y Mari 
Huerva. Practicar el inventario de las existencia- 
trigo, servicio ordenado por la Junta provincia: 
Subsistencias, Resolver la instancia de D. Plácidod 
Cierva, como apoderado de su hijo D. Antonio, ri
mando contra la cuota impuesta en el reparto gir 
para cubrir el déficit del presupuesto, acordando sch 
un reparto parcial de dicha cuota entre los colon 
aparceros por las fincas que labran, reduciendo! 
D. Antonio de la Cierva a la correspondiente a lasu 
dudes de las fincas que administra directamente.

Sesión del 28.— Aprobar el acta de la sesión anter 
Examinar y fijar definitivamente las cuentas municipr I 
de 1916, acordando exponerlas al público por quince< 
Quedar enterado de la correspondencia oficial y diS| 
cio-nes de interés publicadas en el B. O.

Sesión del 5 de mayo. — Aprobar el acta de la ses 
anterior. Anunciar la recaudación del 1.’ y 2.° IrUnes 
de ios repartos municipales para los dias 12 y 13 
actual. Quedar enterado de la correspondencia y di? 
siciones de interés publicadas en el B. O.

Sesión del 12. — Aprobar el acta de la sesión ¿inte’ 
Abonar a D. Mariano Boldova su factura por efe 
timbrados y otra a D. Salvador Marco por modela 
Quedar enterado de la correspondencia y disposici 
de importancia publicadas en el B. O.

Sesión del 19. — Aprobar el acta de la sesión ante 
Proceder a la recaudación del reparto del panlaii 
Mezalocha. Aprobar el informe emitido por está Ab
en el recurso interpuesto ante el Gobierno civil de¡ 
provincia por D. Plácido de la Cierva, como apode: 
de su hijo D. Antonio, respecto a su inclusión 61 
reparto del déficit del comiente año.

Sesión del 26.— Aprobar el acta de la sesión anter 
Qudar enterado de la correspondencia y disposici' 
de interés publicadas en el B. O.

Sesión del 2 de junio. — Aprobar el acta de la 
. anterior. Asistirá la Asamblea de Municipios convoy 

por la Diputación, delegando al Concejal D. Mari 
Boldova y al Secretario D. León Ledesma, par-1 
representen a este pueblo. Quedar enterado de la 
pondencia oficial y disposiciones de interés pubh1 
en el B. O.

Sesión del 9. — Aprobar el .acta de la sesión an^- 
Publicación de las cuentas municipales de 1916,i' 
pÜehdo lo dispuesto en el Real decreto de 3 de
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se formule v olíve al Exémo. Sr. Ministró de ía Gober- 
Kción la oportuna ¿óMctíúd en demanda do socorros 
para aliviar la situación en que han quedado los perju- 

1:11 municipál.-SesXovx dél día 2 de junio.-Designar 
la Comisión para examinar las cuentas municipales del 
añó 1916, formulando el correspondiente dictamen.

Sesión deí dia 5.—Aprobar el dictumen emitido por la 
Comisión'nombrada para examinar las cuentas munici- 
oales del año 1916, quedandó, en su consecuencia, apro
badas v acordando que sejes qé el cutió prevenido pop 
la ley Municipal y demás disposiciones vigentes sobre 
el particular.

El precedente extracto fué aprobado por el Ayuntd- 
miento en ra sesión ordinaria celebrada el dia 14 del

UCBodlorrito, 21 de julio de 1917.-El Secretario, León 
Lcdesma.—V.° B.0—El Alcálde, Julián Orlillés.

. ’ Egea de los Caballeros.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 

de esta villa en, el mes .de agusto último.
Sesión ordinaria dhl día'- Sedeyó y aprobo e acta 

de la anterior. Se acordó solicitar el d“1 huzo" 
de correos instalado cil la Calle de MddiaMlla a la 
estación ferroviaria. Se aprobó el extracto de l^acuor- 
dus tomados en julio úllimu y .u levanta la-e.n.n

■ Sesión del dia U.-Se Teyó y aprobó el acta
lerior Se aéordó pasar a informe de la Comisión le nv>u- 
les el expediente Cóntra Fernando Navarro y otros, por 
infracción dpi bando.sobre rantrojeras comunales, bp 

''acordó aprobar el informe de la Comisión de Petición 
urbana relativo a las obras proyectadas para cubrir la 
acequia del paseo dél Muro, Se acordó púshr a mfomm 
de la comisión de montes el expediente sobre petición de 
un apro vedi a miento de aguas de la fuente La 1 ontanaza. 
Se acordó designar para el cargó de Sindico al Concejal 
D. Clemente Hernández Se a ordo adquirir gorras de 
uniforme para los músicos de la banda del barrio de 
Kivas. Ouedó enterado el Ayuntamiento de los BB. 00. de 
30 de julio último, declarando improcedente una reclama
ción relativa al aprovechamiento de aguas de! río Bigudí 
solicitado por D. Ramón Es.teruelas y se levantó la
sesión. . . , , ,

Sesión del dia 21. —Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó que al formar el presupuesto de 

stos de 1918 se proponga la consignación, con
a las obras del azual do paso de agúas dél Pantano sobre 

" el rio Arbu de Luesia. Se acordó nombrar temporero or

una peseta diaria. Sc acúérda éónceder una subvención 
benéfica a Mariano Laborda. S_e acordó adjudicar 'as 
obras para cubrir la acequia del paseo del Muro en favor 
de Joaquín Garda y sé levanto la sesión.

Sesión dél dia 28.-SC leyó y dpjxüi
rior. Se acurdó entablar la correspondiéntc reclamación 
contra la petición hecha pór 0.’ Marta del PilarStirinena, 
en solicitud de un aproyechamiénto de aguas pn la. 

acordó nombrar una Cómisíóii que esiúdie y proponga
' el terreno donde pue len hacerse las pyuebaá dé .
miento e instalación del depósitó regulador, dota lados 
en el proyecto de alcanlórilludo y traída de agües. Se 
acordó satisfacer a la Sociedad Esguba 250 pesetas por 
eí provecto de azual de paso de aguas dél Pantano de 
San Bartolomé sobre él rio Arba dé Luesia y se levanto

acordó la conlralacjón de un empréstito de 250.000 pese- 
•ascon destino a la ejecución dél proyectó de alcantan-

Extractó-de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento
-v Junta municipal de esta villa; durante ól segundo
tVirríésErd del «ílo l'H7.
Sesión del día l.° de abril.-'-No se celebro por no ha

ber asuntos de que tratar. - 1
Sesión del día 8.—Aprobación del acta anterior, lectu-

ra de te correspondencia y circulares de la semana; se 
acordó anunciar la vacuntó de un guarda municipal y 
que se celebren, como de costumbre, las fiestas de la ti
tular Santa Engracia.

Sesión del dia 15.—Aprobación del acto anterior, lec
tura de la clorrespondencia y circulares de la semana, y 
se acordó pasen a informe de kv Comisión de Hacienda 
de este Avuntamiento, las cuentas municipales de los 
años 1913, 1914,1915 y 1916.

Sesión del dia 22.—Aprobación del acta anterior, lec
tura de la correspondencia y circulares de la semana. 
En Cumplimiento a lo dispuesto en lós arbiculos 64 y si
guientes de la vigente ley Municipal, se procedió al sor
teo de los individuos que Imn de formar la Junta muni
cipal, haMéndoles correspondido a la •primera categoría 
a D. Primo BaHéétar y D. Manuel Lon; a la segunda don 
Gregorio Alquózar y D. Angel Castillón va la tercera 
Guillei mo Carreras, D. Esteban Siera y D. Valero Artal. 
fce acordó comisionar al Concejal I). Alborto Bulleslar 
para qóe repredeóte a este Municipio én'ct juicio de 
e'XeíicíóiTOs, aútMzáfidolea 1S ve® pdra que gaquc^tiel 
Bancó Zaragozano la súma idb mil quinientas -pesetas 
para cubrir atenciones UA^uicipales.

Sesión del dia 29.—Aprobáción del acta anterior, lec
tura tie la imrrespoúdencfa y circularos de la semana. 

’ Seguidamente fue aprobado di dictamen do la Comisión 
de Hacienda, quedando también aprobadas las quen las 
de su razón.

Sesión del día 6 Jé mayo.—Aprobación del acta ante
rior lectura de la correspondencia y circulares de la 
semana. Sé acordó desestimar la instancia de D. Pedro 
Fons, solicitando terreno dól Común, con destino a es
tercolero. *

Sesión del dia 13.—Aprobar el acto anterior, lectura 
de la correspondencia y circularés de la semana. Se 
acordó ceder el pontón del pueblo a lodo vecino que lo 
solicite mediante la indemnización que acuerde el 
Avuntamiento.

Sesión del dia 20.—Aprobar el acta anterior, lectura 
de la correspondencia y circularos de la semana. Quedó 
enterada Ib Corporación de la liquidación presentada 
por D. Isidro Mellado, de los créditos que este Munici
pio tiene cón el Estado. Y, finalmente, se abordó elevar 
una l Excmó: Sr; Ministro dé Ha-
crenda en súplica de que concédá a los Ay un taimemos: 
la 1 0 rcñ'nncia tblal dél Estado a fdvdé déeste Múmctpio, 

íti que aquél totalmente percibe por
cupo de consumos, y 2.° que dé.efectividad inmediata al 
Real decrbto de:3 de mhrzo úllinió^ en lo que sé refiere al 
artiétiro 4.° qua declara la vigente Ley de 12 de junio de

sesi-u del día 27.—Aprobar el acta anterior, lectura 
de la correspondencia y circulares de la semana. Se

■
pccüai-ia y Urbana y recucntó ¿eneral dú ganadería, y 
finalmente se comisionó' al Sr. Alcalde tibfa ^é repre- 

de la correspondencia y circúlales de la semana, y se 
levantó la sesión.

í m del oía 17.-No se célóbFósesión por no haber 
asuntos de que tratar.
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Sesión del dia 24.—Aprobar el acta anterior, lectura 
de la correspondencia y circulares de la semana. Se 
acordó salir en Corporación a recibir al Excmo. Señor 
Arzobirpo de la Diócesis.

Junta municipal.—Sesión del día 29 de abril.—Abierta 
la sesión extraornaria y leída el acta anterior, fue apro
bada. Se acordó nombrar a D. Isidro Mellado, agente de 
Ayuntamiento en la Corte, con el Ande [que facilite los 
antecedentes necesarios’para poder practicar con la Direc
ción general de la Deuda, la liquidación de los derechos 
y bienes vendidos, cuyo importe no se haya cobrado.

Sesión extraordinaria del dia 20 de mayo.—Abierta la 
sesión y leída el acta de la anterior, fué aprobada. Se 
acordó nombraren comisión a los asociados. D. Primo 
Ballestar y D. Esteban Sierra, para que examinen las 
cuentas de los afíos 1918, 1914, 1915 y 1916.

Sesión extraordinaria del dia 10 de junio.—Abierta la 
sesión y leída el acta anterior, fué aprobada. El señor 
Presidente manifestó que el objeto de la sesión era para 
votar el dictamen definitivo de la Comisión nombrada al 
efecto, respecto a las cuentas de fondos municipales de 
los años 1913, 1914, 1915 y 1916, aprobadas y fijadas por 
el Ayuntamiento, que examinados definitivamente di
chos dictámenes de cada una de las cuentas,, fueron 
aprobadas por unanimidad, acordando que se entreguen 
al Sr. Alcalde para su remisión al Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Sesión extraordinaria del día[12.—Abierta la sesión y 
leída el acta de la anterior, fué aprobada. El Sr. Pre
sidente manifestó que el objeto de la sesión, era dar 
cuenta de los débitos del ;Estado a este Ayuntamiento, 
y sometido a discusión, fué aprobado por unanimidad. 
En la segunda parte de la sesión, dióse cuenta de los 
créditos contra el Estado de este Ayuntamiento; fué so
metido a votación y aprobado por unanimidad. _ 

. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 
de la ley Municipal, expido la presente con el V.» B.° del 
Sr. Alcalde en Orera, a 9 de agosto de 1917.—El Secre
tario, Luis Bernús.—V.° B.”—El Alcalde, José Mainar.

Paniza.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 

y Junta municipal de esta villa en las sesiones cele
bradas durante el segundo trimestre del corriente año 
1917.
Sesión ordinaria del 7 de abril.—Aprobación de la an

terior. Se dió cuenta de las liquidaciones del presupues
to de 1916, acordando remitirlas al Sr. Gobernador.

Sesión del día 14.—Aprobación de la anterior. Entera
do él Ayuntamiento de la rebaja del cupo de consumos 
en 855*60 pesetas desde 1.» enero de 1914, según comuni
cación de la Dirección general de Propiedades e Im
puestos. Se dió cuenta de la defunción del guarda 
Eduardo Cucalón, acordando comunicar la vacante al 
Excmo. Sr. Capitán General para su provisión. Ente
rada la Corporación de una comunicación de la Dele
gación de Hacienda para la liquidación de débitos por 
bienes vendidos de los Ayuntamiento y por no existir 
antecedentes se deja a merced del Estado.

Sesión del dia 21.—Aprobación déla anterior. Se acor
dó la celebración de las fiestas de San Gregorio, Santa 
Quiteria y, Soledad, como en años anteriores, satisfa
ciendo sus gastos del capítulo cai-respondiente.

Sesión del dia 28.— Sin sesión por no concurrir Con
cejales.

Sesión extraordinaria del dia 30. — Pedida licencia de 
dos meses por el Sr. Alcalde le fué concedida, quedando 
encargado de la jurisdicción el primer Teniente D. Ju
lián Ramón López, y que se comunique al Sr. Goberna
dor civil.

Sesión ordinaria del 5 de mayo. — Aprobación de la 
anterior. Aprobado el extracto de sesiones del primer 
trimestre. Nombramiento de Ramón Ruiz, guarda muni
cipal interino.

Sesión del dia 12.—Aprobación de la anterior. Se dió 
cuenta de los BB. OO. y órdenes recibidas. Concesión al 
Director de la banda de música para poder dar bailes 
públicos en el salón de la Casa Consistorial en los días 
de las fiestas de los patronos en atención a la pequeña 
cantidad con que se les gratifica.

Sesión del dia 19.— Aprobación de la anterior. Se dió 
cuenta del expediente que se manda instruir de débitos 
y pagos con la Hacienda, así como de una comunicación

de la Diputación provincial para una asamblea de Mu. 
nicipios a fin de tratar de asuntos de haciendas locales 
y por fin una exposición para remitirla al Sr. Ministn 
de Hacienda pidiendo la supresión total de consumos v 
la vigencia de la ley de 12 de junio de 1911. Se acord’ 
dejar en suspenso las liquidaciones y facultar al Sr. Al 
calde para la remisión de la expresada instancia.

Sesión del 26. — Aprobación de la anterior. Presenta 
da la renuncia de Concejal por D. Julián Ramón López 
por haber sido nombrado Recaudador de Contribuciones 
le fué admitida, encargándose de la Alcaldía el 2.° Te' 
niente D. Claudio García García. Acordado que el señor 
Alcalde y Secretario vayan como representantes de 
este Ayuntamiento a la Asamblea de municipios que 
tendrá lugar el día 3 de junio próximo en la Diputación 
provincial y que sus gastos se paguen de imprevistos.

Sesión del dia 2 de junio.— Sin sesión por no concu
rrir Concejales.

Sesión del día 9.— Aprobación de la anterior. Se dió 
cuenta por el Sr. Alcalde de las conclusiones acordadas 
en la Asamblea de la Diputación, acordando remitir el 
cuestionario que se une al expediente de liquidaciones 
después de redactado y acordado por la Corporación.

Sesiones de los días 16, 23 y 30. — Sin sesión por no 
concurrir Concejales^

Aprobado por el Ayuntamiento el presente extracto. 
Paniza, 21 de julio de 1917.—El Alcalde, Germán BurL 

lio.— El Secretario, Casiano Agudo.

Sos.
Extracto de los acuerdos Lomados por el Ayuntamiento 

de esta villa en las sesiones celebradas durante el mes 
de agosto de 1917.
Sesión de segunda convocatoria del dia 3.—Aprobar el 

acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia y disposicio

nes del B. O.
Aprobar el arqueo mensual con una existencia, en 

Caja de pesetas 2.503*07 y demás operaciones de conta
bilidad, así como la distribución de fondos para este mes.

Id. el extracto de acuerdos de julio para su inserción 
en el B. O.

Id; la factura de 55 ptas. de Mariano Iriarte, por sus 
• trabajos de carpintero en el puente del Ramblar. .

Autorizar al Sr. Alcalde para que contrate con el re
matante de las obras del Matadero, las condiciones del 
pliego.

Aprobarlas cuentas municipales delaño 1916 y ex
ponerlas al público.

Satisfacer 75 pesetas al Secretario por su viaje a la ca
pital, en virtud de orden del Sr. Gobernador civil.

Sesión del dia 10.—Aprobar el acta de la anterior. - ■ 
Quedar enterados del B. O. y correspondencia de la 

semana.
Id. de un oficio del R. P. Provincial de las Escuelas 

Pías prometiendo hacer cuanto esté de su parte para que 
continúen al trente délas Escuelas los Maestros actua
les, según se le tiene solicitado.

Autorizar al Alcalde para que contrate el blanqueo de 
dependencias municipales.

Que el guarda dulero, en unión de otro empleado, rie
guen los árboles del Municipio, gratificándoles con car
go a su capitulo

Conceder dos meses de licencia al Concejal Sr. Com- 
paired para asuntos propios, a petición del mismo. '

Id. un mes al Sr. Gutiérrez en igual sentido.
Sesión del día 17.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del B. O. y correspondencia habida 

en la actual semana.
Id. de haberse hecho cargo de la Alcaldía Presidencia 

Don Amanció López de Artieda Legarre, nombrado de 
Real orden de 10 del actual; asi como del cese de Don 
José Soleras, por renuncia presentada.

Aprobar la liquidación que presenta la Comisión de 
Hacienda por débitos del Estado sobre bienes vendidos 
en virtud de las leyes de desamortización y autorizar al 
Alcalde para que cumplimente el cuestionario y solicite 
del Ministerio de Hacienda la liquidación y emisión de 
las cantidades que falta emitir con reconocimiento de 
intereses.

Abrir la recaudación del tercer trimestre por repartí 
míenlos generales, en periodo voluntario los días 23 a-
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ie este mes, asi como la ejecutiva de atrasos por dicho 
31 hasta el 2.° trimestre. ,
^cesión del dia 24.—Aprobar el acta de la anterior.

nnédar enterados del B. O. y correspondencia.
nae la Alcaldía conteste las comunicaciones de Go- 

11 ¿.no civil referentes a las reclamaciones presentadas 
Sór Julio Onco y Benita Sabalza, contra la cuota que se 
K impuso en el repartimiento para cubrir el déficit de 
íte año, en el sentido de que la Junta de evaluación 
debió fijarles signos exteriores por negocios no incluidos 
tn las utilidades de otras casillas.

¿sistir en corporación a la función religiosa que ten
drá lugar el dia 27 en el Colegio de Escuelas Piasen 
honor de San José de Calasanz. .

Aprobar factura por blanqueo de dependencias mum-

C Nombrar al Concejal Sr. Minguez para que durante= al 
enfermedad del Sr. Arbuniés ejerza el cargo de Inter-

VeAu°torizar al Alcalde para designar predicador eri el 
sermón de la axaltación de la Cruz, pagando el estipen- 

d'oueclar enterados de haber empezado a hacer uso de 
la íicencia concedida el Sr. Compaired.

Sesión del dia 3L—Aprobar el acta de la anterior. 
Quedar enterados del B. O. y correspondencia.
Que la Alcaldía conteste al Gobierno civil sobre la ins

tancia de D. Hipólito Panlagua, conforme a la resolu
ción que en otra que presentó al Ayuntamiento de la 
misma. índole, recayó en el año anterior.

Quedar enterados del acuerdo de la Comisión provin
cial relativo a la reclamación de Gabino Casaña sn el re
partimiento para cubrir el déficit.
P Id de haberse cedido por la Alcaldía el local bajo de la 
Casa Consistorial a D. Ernesto López para instalar su 
establecimiento de joyería en los días de las Pesias.

Que el Concejal Sr. Gutiérrez asista al acto de subasta 
délos pastos de «Ladreros>.

Que se proceda a la limpieza de las balsas de \ aloscu- 
"sd^mptiembre de Í917.-EI Alcalde. Armandp 
López’._ P. A. del Ayuntamiento. El Secretario, Loienzu
Gónez.

Villarroya de la Sierra.
Extracto de los acuerdos de este Ayuntamiento y de 

la Junta municipal en el segundo trimestredel co-
SesTón o^óaria del día 12 de abril. — Aprobación del 

acta de la anterior. Celebrar la festividad de San Marcos 
del dia 25, en la forma acostumbrada, facultándose al 
Presidente para que disponga lo necesario a ese hn y 
designándose la Comisión municipal que ha de presi- 
dÍSesión del dia 19.—Aprobación del acta de la anterior. 
Verificar en subasta el arriendo de las hierbas y pas os 
de la chopera del Municipio, bajo d P’^go de cond cio- 
nes que se forma y aprueba, disponiéndose su publica- 
ClSesiám'del dia 30. - Adjudicóse definitivamente al 
rematante D. Segundo Ladrón, por 4.7/5 pesetas, el 
arriendo del arbitrio del decalitro del segundo semestie 
desde el primero de mayo, declarando valida y firme a 
subasta. Aceptar como fianzas ^ darnos de dicho adju
dicatario y mancomunados con el, a D. Gregoi 10 1 il i i a 
Y D Vicente Millón. .

Sesión del día 14 de mayo.-Nombramienlo de encai- 
gados del servicio de cohetes granifugos y Guardas ru 
rules temporeros, mediante acta de compromiso.

Sesión de', dia 24. — Se aprobaron las acta de las tres 
anteriores y ratificaron los acuerdos de las dos
Prestar conformidad a la cuenta de gastos de la festu - 
dad de San Marcos y disponer su pago. Celebrar en a 
forma de costumbre la festividad de La Pascua, del in 
28 y designar la Comisión que en ella ha de representar 
al Ayuntamiento. Aprobar como valida y firme la subasta 
de las hierbas y pastos de la chopera, con adjudicac on 
definitiva del arriendo al rematante D. Alltel Hld^=o 
Milláu, por la suma de 60 pesetas. Declarar conforme 
una factura de D. Pedro Milla, importante 32 pesetas poi 
confección y arreglo de atalages para el carro mortuo
rio. Secundar la iniciativa de la Diputación remitiendo 
mañana suscrita por el Alcalde Presidente al Lxmo. se

ñor Ministro de Hacienda la instancia de aquella recibi
da sobre medios para reconstituir la Hacienda munici
pal. Delegar en el Diputado provincial D. Julio López a 
representación del Ayuntamiento en la Asamblea muni- 
cipalista convocada por la Diputación para el dia 3 de 
junio. Adquirir cohetes granifugos. Ordenar, con aperci
bimiento para en su caso, la retirada de estercoleros 
existentes en la orilla del camino de Ateca, paraje de 
Malosaños. Aprobar el extracto de acuerdo del primer 
11 Sesión de segunda convocatoria del dia 16. — Aproba
ción del acta de la anterior. Idem, de la cuenta de gas
tos de la festividad de La Pascua. Conceder 25 pesetas 
a cada uno de los dos Maestros y 50 a la Maestra para pre
mios con ocasión de las exposiciones escolares. Fijar la 
hora de las veintiuna para las sesiones ordinarias.

Sesión del dia 28.—Aprobación del acta de la anterior. 
Contestar a la Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas la imposibilidad de presentar este Ayuntamien
to los datos necesarios, puesto que carece de ellos, para 
la liquidación referente a los bienes de Propios; reser
vándose el derecho de aprobar o impugnar en su caso 
la que por aquel Centro directivo se le practique y pre
sente según la regla 4.» art. 4.» del Real decreto de 3 de

Junta municipal— Sesión del día 7 de abril. Se apro
bó el acta de la anterior, fecha 20 de marzo. Idem, las 
cuentas relativas a la adquisición y obras de la Casa- 
cuartel de la Guardia Civil, con el consiguiente reco
nocimiento de débitos al Banco Zaragozano, a D. Ramón 
Esteve Dalmases y D. Francisco Martínez Uñan por sus 
respectivos capitales prestados e intereses producidos. 
Efectuar la subasta para el arrendamiento del arbitrio 
del decalitro del segundo semestre desde el primero de 
mayo, con arreglo al tipo que se señala y condiciones 
que rigen. Establecer la prestación personal para el 
arreglo de caminos, calles y demás obras municipales, 
v que a ese objeto, se forme por secretaria el oportuno 
proyecto de padrón, procediendo por de pronto a las 
reparaciones de los primeros en lo más urgente Forma
lizar con el Médico D. Emilio Valmaseda el contrato de 
la titular de beneficencia.

Sesión del dia 21 de mayo. — Quedo aprobada el acta 
de la anterior. Fué admitida la dimisión presentada por 
el Médico titular Sr. Valmaseda y se acordaron el anun
cio de vacante y las bases para su provisión con sus 
trámites reglamentarios.

Sesión del dia 27 de jumo. —Se aprobo el peta de la 
anterior, v fué nombrado Médico titular interino don 
José María Grassa, acordándose que en su día, ultimados 
los requisitos legales, se le confiera el cargo en propie
dad, pero siempre con sujeción a las bases del concurso.

Villarroya de la Sierra, 23 de julio de 1917.—El Secre
tario, Luis Fuertes.—V.o B.’ —El Alcalde, Gabmo 
Aran da. _____________ _

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Baio los apercibimientos procedentes en derecho, se citan 
emplaza por los Jueces o Tribunales respechoos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
Ma, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los } y
lev de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
DE GRACIA GIL, Antonio; de diez y siete años, soltero, 

sirviente, hijo de Bernardino y Manuela, natural de Bel- 
monte, vecino de Paracuellos de Jiloca; comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzgado de instrucción de Ca- 
latavud para llevar a efecto la prisión decretada por la Su
perioridad en la causa que se le sigue por robo,
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KequIeUorUg.
Buj-o avurei^imieHio dt ter declarados rebeldes y de lAr-urrir 

e* las demds responsabilidades legales, de no presentarse lot 
procesados que a contúiuacidn se expresan, en el Dlapo que 
se les ft^a acontar desde el düi de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juei o Tribunal que te 
señala, se les cita, llama y emplaia. encg.r y Ándese a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
U busca, captura y conducción d» aquéllos, poniéndolos a 
Suposición de dicho Juet o Tribunal, cotí arreglo a los ar- 
íí<^u?o#,6l21/ 838 d«}la ley.de Rniuieiamiento crúninal, 
del Gódiao de Justirda. Militar y 867 de la leu de Enjuicia
miento de Marina MiUlar. _
SÁNCHEZ SEBASTIAN. Ab'j'indro; H9 veintitrés años 

soltero, Ch^intero. hijo de Bernardo y-Celedonia, natural 
de11M^írJ.<1a: domicih<ado últimamente en Madrid, en la 
calle dél Carmén. número tres, éuyo actual pátadero se ig- 
no^a; procesado en.causa sob-e estafa comparecerá, en el 
termino de diez días, ante él Juígadb de instruedión de Ate
ca, paré Su mg'redo en la prisión preventiva del partido, 
por haberle acedado su prisión en dicha causa por auto de 
la AudrenciR dé Z^ira^ozá dé veíotícíncd de á^óato último

HEíRRER L^NG A, Eu^eqio; hijo ¿«-Isidoro y de Inés, 
natural de M'inéh'e»a. provincia de Zaragoza, de estado 
soltero, profesión jo-nalei’o. de veintiséis años de edad, su 
estatura un .metro; spiscjeptos seis milímetros; domiciliado 
últimamente en Bilbao, tprovipo'ui de Vizcaya; procesado 
por haberJaltadoiaxincorporación; comparecerá, pn término 
de .treinta días, ante e! Comandante;,Juez instructor del re
gimiento de infantería Bailen, número veinticuatro, don 
r.duardo^Jaudenes Atarras^gasti, de guarnición en Lngrpño.

Logroño, a primero de septiembre de mil novecientos 
diez.y siete.im.El Comandante Juez .instructor, Eduardo 
Jaudenes.

IRISARRI NOGT'FS, Máximo: hijo de Jaime v de 
Petra, riathhil de Zárágóza, de estado casado, profesión he
rrero, de ventitrés años de edad, curas señas nersonales 
son: pelo caataño. céjah'póblaóa's. naflz'regular. boca regn- 
lar, frente despejada, ojps pardos, produccfón bheria, su'es- 
tatura un metro quinientos 'setenta y seis milímetros; se= 
ñas personhleá cicatrices variólicas; domiciliado última
mente en Logroño, procesado por haber faltado a incorpo
ración, cómpÁVecéfá,énHtéiJmíno de treinta días, ante el 
Comandante jluez instructor del regimiento de infantería 
Bailen, numero veinticuatro. I). Eduardo Jaudenes Ata- 
rrasagasti, de guarnición en Logroño

Logroño, a primero dé septiembre de mil novecientos 
diez y siete. —El Comandante Juez instructor, Eduardo 
Jaudenes.

LANGARITA MARTÍNEZ, José; hijo de José y de An
tonia, natural de Bardallur, provincia de Zaragoza, de es
tado soltero, profesión del campo, -da veintiséis años de 
edad, cuyas señas n^^opales, s^m pejo,entapo, cejas al 
pelo, nariz recta, boda regular, frente eBpaoÍQSn;‘-ojos casta
ños, producción-buena, su estatuía un metro seiscientos 

do por haber faltado a incorpüracrón; comparecerá, en tér- 

Eduardo Jaudenes Atarrasagastl. de guarnición en Logroño.

MARCO MUÑOZ. F’:éllí:,?-b'ijo<dé Itióeétieío v da-Ju-hann, 
natural Me To^élnfíhjtfl provificrá'de ^ártigdíiá'. de 'estado 
soltero, profesión sirviente, de veinticsatro años de pdad 
cuyas eetoS personé les sdñ^pelb negrópóejds al pelo, nariz 
regula rular frente espaciosa, ( jos g-andes, uro-
du^ioo 'bueto, su estatura un m»tro Quinientos cincuentH • 
seis mihmetroe; domréilíndo últimnmeÁe en Madrid, " callé 
de AleáFánúín>’ó^iénto cuatro, feegúhdápiso; procesado por 
haber faUady a inco.ruorti.ci0n-; .copiparecerá, ,ep término de 
treinta días, ante el Uomandante Juez instructor del r.egi- i 
miento de infantería Bailón, número veinticuatro,!). Eduar
do Jaudenes Atarrasagasti, de guaruición en Logroño.

Logrpñu, a primero de septiembre de mil novecipntus 
diez y siete. — El Cotnaudante Juez iu^trúctor, Eduardo 
Jaudenes, •-

, ]yJr0R,ANDErR^ GONZÁLEZ, Ramóh; hijo de Ramón y 
de María, natural de Calatavud, provincia de Zaragoza, dé 
estado soltero, profesión éstudiahte; de veinticuatro años 
de edad, curas señas personales son- pelo castaño, /cejas al 
peló, nariz regular, boca regular, frente esnaciosfl/ojos Dar
dos, nrodiiécíón buena, su estatura nn métrb seiscientos se. 
Venta y cinco milímetros;'domiciliado últimamente en Da- 
roca, nrovincia de Zaragoza; procesado por haber faltado» 
incorno^nción; comparecerá/en término de treinta días, ante 
el (comandante Juez instructor del regimiento de infante- 
Da Bailén, número veinticuatro; D. Eduardo Jaudenes 
Atarrasngasti, dé gnhrmción en Logroño.

Logroño, a primero de septiembre de mil novecientos 
diez v siete. — El Comandante Juez instructor, Eduardo 
Jaydenes.

MUNQZ LÓPEZ. Ventura; hijo de José y de Eulalia 
nritiira] de Torrijo de la Cañada, provincia de Zaragoza, de 
estado soltero, nn-fesión jornalera, de veinticinco años de 
edad, cuyas senas personales son: pelo castaño, cejas al 
nelo, nariz recta, boca regular, frente espaciosa, ojos casta
ños, nrodueción buena, su estatura un metro Quinientos 
treinta milímetros; dommiliado últimamente en Bubicrca,’ 
provincia de Zaragoza; procesado ro- haber faltado a incor- 
noracmn; comoarccerá, en-término de treinta días, ante el 
^om.endante Juez,instructor del regimiento de infantería 
Bailen, numero veinticuatro. D. Eduardo Jaudenes Ata- 
rrasngasti.de gna-nieion en Logroño.

1 ,.Eo£ro.ñ°’n Pr,m«ro de septiembre de mil novecientos 
diez v siete..— El-Comandante Juez instructor, Eduardo 
Jaudenes.

RAMIRO Pl.REZ, Alejandro; hijo de Gregorio y de Fi- 
dencia, natural de Epila, provincia de Zaragoza, de estado 
soltero, p-ofesión del hampo, de veirtticuatro años de edad, 
Curas simas personalps son: palo castaño, cejas al pelo, 
nariz recta, boca regular, frente éSpaCiosa-. ¿jos negi-o8, pro
ducción buena, su estatura un metm seiscientos dos milí- 
metrns; señas personales: una nube en el ójb izquierdo; do
miciliado últimamente en Casetas, provincia de Zaragoza- 
procesado 0or haber'fajado a incorporación; COmnaréoerá, 
en termino de ^einta días, ante el Cóníandarite Juez ins- 
tractor del regimiento de infantería Bailén. número veinti
cuatro, D. Eduardo- Jaudeneer Atan-apagastp, de guarnición 
en Logroño.

Logroño, a PUmerq de septiembre de mil novecientos' ' 
diez y siete.— El Comandante Juez instructor, Eduardo 
Jaudenes.
I IORMES IZQUIERDO, Mariano; Irjo de Norberto v de 
Josefa, natural de Pedrola, provincia de Zaragoza, de esta
do soltero, profesión jornalero, de veinticinco años de edad, 
cuyes señas personales son: polo negro, cejas al pelo, nariz 
recta boca regular, frente espaciosa, ojos azules, produc- 
cion buena, su estatura un metro seiserehtos veintisiete 
milímetros; domiciliado últimamente en Pedrola, provincia 
de Zaragoza; procesado por haber faltado ai incorporación; 
compareceta. en término de treinta días, ante el Coman
dante Juez instructor del regimiento de infantería Bailen, 
numero veinticuatro, D. Eduardo Jaudenes Atárrasagasti, 
de guarnición en Logroño.

Logroño, a primero de septiembre de mil novecientos 
diez y siete — K*. Comandante Juez instructor, Eduardo 
Jaudenes.

DIWMI10 DE VOCES ARAGONESAS
* POR - — . , , j

D. JERÓNIMO BORAO
(-dim.Hi unmentíiíh! con lus colee-iones d^ 

voces úsales en la comarca de la Litera, autor I). BenítO 
Coll Altayáé, y las de uso db Aragón, por D. Luis V. Lá- 
pe^ Püyolés y d . JÓsó ValenzueJÜ La^i-ósa. •' i'-

Se halla de vepla en la Depoértária de la Exíma Dipu
tación prbvírrciiíl al precio1 de 2 pesetas ejemplar.

En la misma pueden adquirirse las demás Obras de 
la Biblioteca de Escritores aragoneses.

Imprenta del Hospicio. •


